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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

Como Reina Gobernadora, á nombre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n, y en conformidad con el ar
tículo 15  de la Constitución, oido el Consejo de Minis
tros, he tenido á bien nombrar Senadores: por la pro
vincia de Logroño á D. Pedro González Vallejo, arzobis
po electo de Toledo, y por la de Pontevedra á D. Joa* 
quin Patiño, reelegidos por las mismas: por la de Jaén  
al marques de Falces, en reemplazo de D. Pedro Anto
nio Acuña; y por la de Segovia á D. Francisco Jav ier  Az- 
piroz, en reemplazo de D. Ignacio de la Pezuela. Tendréislo  
entendido , y lo comunicareis á quien corresponda para 
los electos convenientes á su cumplimiento.=Está ru b r i
cado de la Real mano.=En Palacio á 30 de Agosto de 
1 8 3 9 . = A  D. Evaristo Perez de Castro, Presidente del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA#

Segunda sección Circular.

El Sr. Ministro de Hacienda me dice en 31 de Ju lio  
próximo pasado, que con aquella fecha comunica al di
rector general de Rentas provinciales * de Rea! o rden, lo 
siguiente:

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del 
expediente instruido á instancia de la diputación provincial 
de Madrid, en solicitud de que se incluyan en el reparti
miento de la contribución extraordinaria de guerra los 
bienes pertenecientes al Real patrimonio. S. M. ha visto 
que estos bienes, cuyo usufructo está declarado á la per
sona que ejerza la suprema autoridad, corresponden en 
su propiedad á la nación, y que esta propiedad, que ex
ceptúa de contribuir el art. 5.ü de la ley de 30 de Junio  
de 18 3 8 ,  no puede ser trasferida ni* gravada sin autoriza
ción de las Cortes , y sin contrariar una prevención ex
presa de la l e v : se ha enterado también de que por los 
arts. 9 y 18 de la misma se manda terminantemente que 
la cantidad señalada a la riqueza territorial se reparta a 
los pueblos y contribuyentes por la base de la contribu
ción de paja y utensilios; y como de esta contribución es- 
tan exentos los bienes del Real patrimonio, resulta que no 
pueden ser incluidos en la base de la extraordinaria , ni 
considerarse como riqueza imponible de los respectivos pue
blos, porque délo  contrario serian beneficiados en el hecho 
de descargar sobre aquellos biepes parle de la cuota que 
solo deben pagar los llamados por la ley á contribuir. 
Con presencia de todo, y considerando S. M. que por di
ferentes Reales órdenes, y especialmente por la de 24  de 
Octubre del año ultimo, acordada en Consejo de seño
res Ministros, esta dispuesto que dichos bienes continúen 
gizando como hasta aquí de la exención absoluta de toda 
clase de impuestos, se ha servido declarar, en conformi
dad de esta disposición, que las remas de las fincas rús
ticas y urbanas que constituyen el patrimonio R eal, están 
exentas de la contribución extraordinaria de guerra. De 
Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes á sii cumplimiento.”

De la misma Real orden lo traslado á Y. S. á fin de 
que lo comunique á esa diputación provincial para el pro
pio objeto. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 6 
de Agosto de I839.=Carram olino.¡=Sr. gefe político de....

Cuarta s e c c i ó n . C ircu la r .

Las exposiciones que varias diputaciones provinciales 
han elevado á S. M. la Reina Gobernadora pidiendo unas 
la supresión de las plazas de directores de baños, otras 
que volviera á ser carga del tesoro la obligación de pagar 
las dotaciones de estos, y alguna en fin el derecho de nom
brarlos por sí mismas, y las que por otra parte han d ir i

gido muchos directores, quejándose del abandono en que 
ios tienen las diputaciones en cuya provincia se hallan si
tuados sus respectivos establecimientos, á pesar de haber 
dispuesto terminantemente la ley de 27 de Julio  de 1838  
que las dotaciones de los expresados directores fuesen car
ga provincial, han movido el ánimo de S. M. á mandar 
que hasta que las próximas Cortes, en vista de lo que el 
Gobierno les haga presente, resuelvan de nuevo sobre el 
particular , las diputaciones atiendan con puntualidad al 
pago de los facultativos de los establecimientos públicos de 
aguas medicinales, haciendo uso al efecto de los medios 
que están en sus atribuciones, y que en todo lo demas se 
observe con puntualidad el reglamento vigente. De Real 
orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 18 3 9 .~ C a rra m o lin a .= Sr .  gefe político de,.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

T DEL DESPACHO DE LA GU ERRA.

Com andancia  general de la prov inc ia  de A la v a .—Excelen
tís imo S r . : Acabo de recib ir comunicación del Excrno. Sr.  d u 
que de la V ic to r ia  , en que me d ice ,  con encargo de que lo par
tic ipe á Y .  £. para conocimiento de S. M . , que ha entrado 
aye r  tarde en Oñate coa las tropas de su inm ediato  mando. 
Que se ocupa en recoger varios efectos y  pertrechos de a r t i l le 
r ía  , en destru ir  las fábricas de fund ic ión  y  otras disposiciones 
convenientes á aum en tar  las importantes venta jas que acaba de 
obtener la causa de S. M .

M e dice también que el Pretendiente ha tomado la d ire c 
ción de N a v a r r a ,  y  M aro to co n  sus fuerzas por Azpeit ia  á T o -  
losa , quedando la facción v i 5 ^ElgQiba.r., Asim ismo
me previene S. E. que todos los efectos que se recojan han de 
remitirse  á la plaza.de V i to r ia  , y  á  este fin me m anda ocupar 
con las fuerzas de mi mando las posiciones de A r lab an  y  desfi
ladero del boquete de Salinas .

Tengo la satisfacción de haber previsto la necesidad de este 
movimiento an t ic ipándom e á cum p l ir  las intenciones de S. E . , 
pues desde aye r  tarde están tomadas estas formidables posic io
n e s , según tuve  el booor de part ic ipar lo  á V .  E. eo m i  ú l t im a  
comunicación de las docé de la noche.

V o y  á  ponerme en marcha para  Sa l inas , con objeto de acer
carme mas á S. E. y  a r reg la r  a lgu nas  disposiciones , quedando 
este punto de la fecha ocupado competentemente, y  cubierta  por 
otros destacamentos de tropas m i comunicación con la p laza de 
V i to r ia .

Dios guard e  á Y .  E. muchos años. U l ibarr i  Gamboa 2 9  de 
Agosto de 1859.=:Excmo. Sr.=Gregor io  P iquero  Argiiel les . =: 
Exorno. S r .  Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra .
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NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C I A .

París  2 2  d e  Agosto .

Fondos 'públicos . C inco por 1 0 0 ,  112 f r . ,  75 c.
Tres i d . ,  8 0 ,  70.
Acciones del baaco , 2790 .
E sp añ a :  Deuda a c t i v a ,  2 0 j .
Idem pasiva , •

E l M oniteu r  de 19 de J u n io  de 1859 contiene un  a n u n -  
io acerca de una apar ic ión  sobre el nivel del mar de un g r u -
0 de islas nuevas s i tuadas  entre V alpara iso  y  J u a n  Fernandez.
1 inv i tac ión  de M r. de V ñ len e u v e ,  comandante de la estación 
el m ar del S u d ,  el cap i tán  del navio Cecilio  manifiesta que 
as invest igac iones á que se ha dedicado por espacio de 17 días 
tan sido in f ru c tu o sa s ,  siendo evidente que el hecho a n u n c ia -  
io era el resultado de una de esas i lusiones que se experimentan 
n el m ar .

I d em  25 .

El Príncipe  L u i s  M u ra t  se ha l la  hace a lgunos dias en P a 
rís ocupados en asuntos personales. El consejo se ha reunide 
para decid ir  si su presencia en Par ís  es pel igrosa y  si será me
nester expu lsa r le :  dos M in is tros solamente se han  pronunciado 
;g un  dicen , contra esta medida.

Fron te ra s  d e  España  25 d e  Agosto.
S iguen  las cosas en Vera  casi en el mismo es tado ,  es decir,

que los insurgentes perseveran en l levar adelante su revolución, 
aunque  no se ha aumentado su núm ero , como esperaban los co
rifeos del movimiento. Todo ind ica  que el cura Echevarr ía ,  
pr inc ipal instrumento de la junta u l t r a -c a r l is ta  de Bayona , con
segu irá  lo que esperaba en N avarra .  La d iputac ión  carl is ta de 
esta p ro v in c ia ,  a f t i e m p o  que ha manifestado sus s impatías  h a 
cia los revoltosos, se ha l im itado á im pedir  que fuesen a taca
dos por las tropas que han permanecido fieles á Maroto . En 
cuanto á D. C ar los ,  todas sus inclinaciones incontestablemente 
se d ir igen  h ac ia  los an t i-m arot is tas ;  pero en esta c ircunstanc ia ,  
como en todas cuantas se ha encontrado , ha carecido de reso
lución , lo que probablemente ha contribuido bastante á conte
ner en su deber á los batallones n ava rro s ,  entre los cua le s ,  s in  
la menor duda  , h abr ía  encontrado bastantes part idar ios para  
formar un núcleo capaz de hacer frente á Maroto , y  obl igar la  
á dejar el m a n d o ,  ó á acelerar los proyectos que se le achacan  
de arreg larse con E sp ar te ro ; proyectos que verdaderamente to
dav ía  no están mas que bosquejados, no obstante la im p or tan 
cia que al parecer les dan la part ic ipación  mas ó menos rea l ,  
mas ó menos ac t iva  de lord John  H ay  , y  por consecuencia, 
al menos en concepto de m u ch o s ,  del Gabinete de Londres. Las 
esperanzas que los pasos dados por dicho lord han hecho conce
bir t ienen mas consistencia eo las provincias ocupadas en parto 
por los c a r l is ta s ,  que en las personas menos interesadas ó menos 
favorecidas por los sucesos locales , es d e c i r ,  por las desgracias 
inseparables de la guerra  c iv i l .  Por una parte se trae á la me
moria que todo el apoyo dado por lord John  H a y  á M u ñ ag o r^  
r i , qu ien  también pretendía estar apoyado por el Gobierno i n 
g le s ,  no ha producido n ingunos resultados , y  por otra se pre
gun ta  en qué consiste que el general en gefe del ejército de la 
Re ina  , en el mismo momento en que parece activarse las nego
c iac iones ,  h a y a  adoptado medidas enteramente con tra r ia s ,  al 
menos en apar ienc ia  , con los proyectos de acom odam iento , y  
esto en el mismo instante en que él mismo estaba conferencian
do coa lord Jo h n  H a y .  En este momento el general Espartero 
e tá maniobrando ac t ivam en te ,  y  hace maniobrar en N a v a r r a  
á su teniente D. Diego L eó n :  de forma que da motivo á creer 
que tra ta  de estrechar v ivam ente  á los car l is tas ,  ó por lo menos 
ence rarlos en un círculo que no puedan t ra sp a sa r ;  Operación 
excelente si a l  propio tiempo ocupase la costa.

Suponiendo que los proyectos de M aroto  merezcan la  apro* 
bacion de lord Jo h n  H a y  y  del Gobierno b r i t án ic o ,  es prec i
so creer que dichos proyectos van  de conformidad con el sis
tema que a l tam ente  ha declarado este Gobierno tra ta  segu ir ,  
esto e s ,  la absoluta exclusión de D. Carlos y  toda su f a m i l i a ,  
porque no es probable hubiesen cont inuado  las negociaciones, 
como se dice que cont inúan  , después de la entrev ista  de lord 
Jo h n  H ay  y del general E sparte ro ,  qu ien c iertameote no se 
jrristaria á una combinación que alterase en lo mas mínimo el 
p r inc ip io  y el personal de la sucesión á la corona de España, 
Y en este caso ¿ q u é  podría hacer M aroto , que sea la que q u ie 
ra la resolución que se le suponga , no podría ni querr ía  quiza 
sacrif icar de una manera absoluta á D. C ár lo s ?

Sea lo que qu ie ra  de todas estas cuestiones que son ve rda 
deras ex igenc ia s ,  lo cierto es que D. Cárlos ha abandonado las 
cercanías de V e r a ,  y se ha acercado , á pesar s u y o ,  vo lun ta 
riamente á M aroto  , qu ien  á la cabeza de 8  o IOS) hombres que 
al parecer le son adictos , observa los movimientos de Esparte
ro , al paso que .por su parte D. Diego León opera en N a v a r 
ra en términos de hacer creer que t ra ta  de a tacar á E ste l la .  
Este movimiento ha l l a g a d o  hácia  aquel punto al genera l  E lío , 
que se hab ia  d i r ig id o  con a lgunos batallones á reduc ir  á U 
obediencia á los insurreccionados de V e ra .

(Corresp . pa r t i cu la r  d e l  Correo d e  B urd eo s .)

NOTICIAS NACIONALES.
B arc e lo n a  22  d e  Agosto.

Los exámenes públicos de n áu t ica  de la  escuela g r a t u i t a  de 
esta jun ta  de Com ercio , de que es maestro D. Ezequie l C a lbe t ,  
alférez de navio  g raduado  de la a rm ada  nacional , segundo p i 
loto retirado de la misma , y  que fueron con la debida a n t i c ip a 
ción anunciados en los periódicos de esta c a p i t a l ,  se verif icaron 
en los dias 22  y  25  de Ju l io  del presente a ñ o ,  y  fueron des
empeñados por cuatro  a lu m n o s ,  y  presididos por u n a  comisión 
de la ju n ta  en una  de las piezas de la casa lonja. Los cuatro  
términos que componen la base científica de la navegac ión  fue 
ron desempeñados por cada uno de los expresados a lum nos en 
el orden s ig u ie n t e :

D. Francisco Botet y M i r a b e n t  empezó el acto d isertando sobre 
la l a t i tud  , haciendo ver la u t i l id ad  de este térm ino en la m ar  , y  
una pequeña reseña de los primeros conocimientos de este elemento 
desde la mas remota an t igüed ad  y  ia previs ión de determ inarlo  
para f i jar la s i tuac ión  de los lugares de la t ie rra .  Tam bién  m a
nifestó la necesidad que tiene el piloto de conocer la posición 
respectiva de los astros y  su comparación con los círculos que 
se im a g in a n  fijos en la esfera celeste , para por medio de sus 
observaciones deduc ir  la la t i tud .  Satisfizo completamente las 
preguntas que se le hic ieron d i r ig id a s  á las comparaciones de 
los astros con la ecl ípt ica  y  equinoccia l , dependencia de la la 
t itud  con las hoiras de sa l ir  y  ponerse los a s t ro s ,  demostrando



las proposiciones de trigonomet* ía esférica de que tuvo que h a 
cer uso para su resolución, ejecutando los misinos problemas 
sobre el globo celeste.

D. Antonio María Bermejo , que le s igu ió ,  se ocupó de la 
longitud , dando una idea de los primeros hombres que cono
cieron la necesidad dé este término y los diferentes métodos de 
que se valieron , demostrando el principio fundamental de ser 
la diferencia de longitud igual á la diferencia de horas que en 
un mismo instante cuentan dos lugares de la tierra ; dando una 
exacta solución á los diferentes problemas que le fueron pro
puestos sobre esta materia y  en particular de los eclipses y  
ocultaciones de las estrellas por la luna.

D. Yaleotin X irinachs explicó en seguida la línea de rum 
bo; manifestando sus propiedades y  la diferencia que hay entre 
esta y  el arco círculo máximo que une dos lugares cualesquiera, 
hizo un análisis de las propiedades del imán y  aguja náutica, 
variación de ella y  diferentes modos de hal larla , haciendo ver 
la necesidad de la trigonometría esférica para la resolución de 
estos y  demas problemas de astronomía náutica. Le fueron pre
guntados los del azimut , amplitud , hora y  altura de cortar el 
sol el vertical primario , á los que contesto coa todo acierto, 
demostrando las proposiciones de trigonometiía esférica de que 
se valió para la resolución de estos problemas.

D. Agustín Yañez demostró la figura elíptica de la t ierra, 
operaciones geodésicas que se practicaron para determinar la ex
tensión de un grado de círculo máximo, deduciendo la distan
cia de un punto á otro, asi como lo que se entiende por apar
tamento de meridiano y  su relación con la diferencia de longi
tud correspondiente en los distintos casos de la línea del rurnbo, 
quedando enteramente satisfechas y demostradas las objeciones 
y  preguntas que se le hicieron.

El segundo dia se presentó á la pizarra el Sr. Botet, y  des
pués de hacer ver la poca confianza que se debe tener en la l a 
t itud determinada por el punto de estima, manifestó diferentes 
métodos de hal larla por las observaciones as tronóm icas  , asi co
mo las diferentes zonas y climas en qu<? se considera div id ida 
la superficie de nuestro globo por los diferentes paralelos de la
t itud , y los vientos reinantes en cada una de ellas, cuyo co
nocimiento es indispensable para d ir ig i r  la derrota con acierto, 
y  resolvió con mucha firmeza los varios problemas que le fue
ron propuestos.

Demostró después el Sr. Bermejo cuán interesante es la de
terminación de la longitud en la mar , y los obstáculos que se 
presentan para determinarla ; el empeño que por esta razón han 
tomado los Gobiernos de Europa, ofreciendo grandes premios 
para estimúlar la atención de los sabios, y los resultados que se 
han obtenido hasta el d ia ,  comparando la exactitud de que son 
susceptibles los relojes de longitud con la deducción de esta 
por las distancias lunares.

Satisfizo completamente las preguntas relativas á determi
nar la longitud por ambos medios, y principios en que se fun
da el instrumento de reflexión de que se hace uso para estas ob
servaciones.

Seguidamente el Sr. X irinachs se ocupó en manifestar la 
necesidad de representar la superficie terrestre sobre un plano 
para determinar la línea del rumbo, demostrando los princ i
pios en que está fundada la construcción de las cartas esféricas, 
y  resolvió todos ios problemas que le fueron propuestos, con 
el mayor acierto.

Ultimamente el Sr. Yañez dedujo de la extensión absoluta 
del grado de meridiano y duración del dia la construcción de 
la corredera para medir la d istancia; y  con el conocimiento 
del rumbo, la formación del punto de estima con las precau
ciones que se deben hacer presentes para disminuir sus errores, 
concluyendo con la comparación del punto de estima en la re
calada , que le fue preguntado.

Satisfecha la junta de Comercio de la aplicación de dichos 
alumnos , y  de su lucimiento en los exámenes , ha manifestado 
su aprecio á cada Uno de ellos con un oficio que respectiva
mente les ha pasádo en términos satisfactorios, acompañándo
les al mismo tiempo una medalla de plata en premio á cada 
uno de su mér ito , y  excitando asi una noble emulación para 
el estudio. (Id.)

V alencia  25 d e  Agosto,

E xtracto  d e  p a r t e s  re c ib ido s  en  la cap itanía g en e ra l .

El comandante m ilitar  de Segorbe con fecha de ayer dice: 
Dos compañías de infantería y  150 caballos facciosos recorren 
los puntos de Caudiel , Gaibiel y  Matet. Cabrera pernoctó an
teanoche en San A gu st ín ,  y  salió ayer mañana en dirección 
de Villahermosa. (D. M. d e  V.)

MADRID 3 1  DE AGOSTO.

En el Boletín oficiel de M álaga  se lee lo siguiente:
En los dias 2 5 ,  24 y 25 de este mes, corno se había anun

ciado en nuestro periódico , se han celebrado en el salón consu
lar los exámenes públicos de los alumnos de la cátedra de geo
metría y mecánica aplicada á las artes, que por Real nombra
miento está confiada al benemérito profesor D. Eduardo M a 
ría de Jáuregu i bajo la dirección y auspicios de la junta de Co
mercio de esta cap ita l ,  que las ha presidido, hallándose pre
sentes algunas autoridades, para cuyos actos fueron todas in 
vitadas con anticipación y  muchas personas notables y  d ist in 
guidas de ambos sexos.

Se dió principio con la lectura de un discurso, digna pro
ducción del joven catedrático encargado de tan noble enseñan
z a , y  en él manifestó el alumno D. Juan  del Castillo la u t i l i 
dad de la geometría y de la mecánica aplicada á las ar tes , h a
ciendo una análisis de ambas ciencias, y una extensa reseña de 
los hombres insignes que se han hecho célebres por medio del 
estudio de las rn a lera áticas y  eternizaron sus nombres con nue
vas teorías y  descubrimientos , debidos á su aplicación y á la 
profundidad de sus conocimientos. Excitó á sus condiscípulos á 
tomar por modelo á tan distinguidos maestros , haciéndoles ver 
que el estudio de las dos ciencias es el único que contribuye á 
la mejora y  progreso de los conocimientos artísticos en todas 
m ater ias , y  manifestó el aprecio y  consideración que habían 
merecido de ios Mouarcas y  de todos los Gobiernos cultos del

universo los que mas habían sobresalido en ellas y aun en E s
paña mism \ , sin embargo de la degradación y  abatimiento en 
que yacieran las artes por espacio de muchos siglos y  por efec
to de cau as que enumerarlas serian objeto de difusos escritos.

Las proposiciones de todas las materias fueron distribuidas 
por el Sr. vicepresidente de la junta de Comercio D. Juan  L a -  
ríos, y  explicadas con extensión y suma facilidad por los a lum
nos según la suerte que les cupo á cada uno , y con ello dieron 
una prueba inequívoca de su aplicación y extraordinarios ade
lantos, y  el catedrático acreditó suficientemente la confianza 
que le inspiraban sus discípulos ; método singular que le honra 
y  pone en evidencia los g r a n d e s  bienes que debe prometerse la 
patria del talento, ilustración y laboriosidad de este esclareci
do profesor.

Varios discípulos matriculados distribuidos en secciooes par
ticulares lucieron sus talentos y aplicación contestando victo
riosamente á cuantas preguntas les fueron hechas, y  resolvie
ron problemas de álgebra, trigonometría , geometría práctica, 
analítica y descriptiva , y secciones cónicas, y los concurrentes 
no pudieron menos de experimentar las dulces sensaciones que 
causa en todo corazón sensible el adelantamiento de unos jóve
nes que con particular esmero se ocupan en el estudio de unas 
ciencias que tanto han de contribuir á su futura felicidad y  al 
progreso de las artes que respectivamente desempeñen, y  al ver 
los felices resultados del establecimiento de una cátedra con tan
ta maestría y conocimiento desempeñada.

Concluidos los exámenes á presencia del numeroso  concurso 
que asistió á ellos y  á la del Exorno. Sr. D Jo séV e rg a ra ,  ma
riscal de campo de artillería y catedrático que ha sido del co
legio de Segovia , y de los Sres. el brigadier D. Quiritia  de Ve- 
lazquez, comandante de ingenieros de esta plaza; el coronel Don 
Agustín  Lim iana de !a Puente, director de las obras de este 
puerto, que permanentemente han asistido, la junta dió una 
muestra del aprecio que le habían merecido todos los alumnos 
que concurr idon , premiando á los mas adelantados con la im 
parcialidad propia de su justificación.

Primero f uer on  llamados á la mesa de la presidencia Don 
Eduardo R u iz ,  D. Emilio D íaz ,  D. Permití Alarcou , D. José 
de Torres, D. Antonio Cánovas y  D. Juan  del Castillo , y el 
Sr. vicepresidente en nombre de la junta les anunció que esta 
los consideraba dignos de premiarlos con un certificado especial 
que se le entregaría á cada uno para hacer constar en todo t iem
po sus talentos y esmerada aplicación.

En seguida fueron también llamados á la mesa D. Federico 
M olin a ,  D. Manuel M olioa ,  D. Tomas Trigueros y D. José de 
Zafra , y  recibieron por igua l  motivo que los anteriores un es
tuche de matemáticas cada uno de ellos.

D. José de U r ia r té ,  D. Andrés Mora , D. Norberto Zinza, 
D. Juan  Rubio , D. Antonio Sega le rva ,  D. Eugenio Soub i-  
ron, D. Felipe B ena , D. Angel Iñiguez y  D. José Oliver , se 
les manifestó que en razón á lo bien que lo habían hecho, y  
atendido al informe del señor catedrático, este les franquearía  
certificados de sobresalientes.

Y  por último se acercaron á la mesa D. M anuel Salam an
ca , D. Manuel Gómez, D. Juan  Sega le rva ,  D. Manuel Ber- 
l an g a ,  D. Manuel Soubiron , D. Gerónimo Cortés, D. Cristó
bal Alarcon y  D. Francisco R u iz ,  y  el señor presidente les co
locó á cada uno una medalla de plata de distinción con el le
ma de Prem ia  d la ap l i ca c ión  la jun ta  d e  c o m e r c i o  d e  M á -  
l a g a 'El mismo señor vicepresidente pronunció un discurso a n á 
logo al acto, invitando á la juventud á que continúe en tan loa
ble empresa para obtener los primeros la recompensa de sus 
trabajos de la patria agradecida , y  los demas el de adquirir  
en el curso sucesivo los principales premios.

El profesor igualmente pronunció una breve alocución d i 
r ig ida  á sus discípulos, dándoles las gracias por su buen com
portamiento y  lo complacido que habia quedado de su ejecu
c ión , esperando seguirían haciéndose cada dia mas acreedores 
al aprecio público, al de la junta de Comercio y  al suyo  part i
cular.

La redacción seria culpable si no manifestase la brillantez 
Con que han sabido lucirse los discípulos de las cátedras que 
han sufrido el exáraen , y  tiene la satisfacción de saber que al 
señor vicepresidente de la junta de Comercio le dijo el señor 
comandante de ingenieros de la plaza que no se podia formar 
una idea exacta del extraordinario adelanto de los alumnos sino 
presenciando su exámen como él lo habia hecho.

¡Grande en verdad debe ser la satisfacción del joven J á u -  
r egu i !  Nosotros no podemos menos de congratu lar le ,  y  m ani
festarle al mismo tiempo nuestra g ratitud  por sus desvelos á 
nombre del pueblo de M á la g a ,  admirador de su ap licación, de 
sus talentos y  de su irreprensible conducta.

Tampoco debemos pasar en silencio lo grato que nos ha sido 
el observar que muchos de los discípulos pertenecen á las clases 
de artesanos. Está de m as ;  ni el estrecho límite de un periódico 
permite demostrar las ventajas que la sociedad reportará y  el 
impulso que recibirán las artes y  oficios luego que sean d i r i 
gidas y  manifestadas por estos jóvenes, poseedores de conoci
mientos científicos, que estimulados por un Gobierno sábio , y  
poseídos de amor nacional ,  rivalizarán con los extrangeros.

Y  vosotros, artesanos padres de fam i l ia ,  no miréis con 
abandono la educación de los hijos que Dios ha puesto á vues
tro cuidado. No teneis disculpas que a leg a r ;  escuelas y  cátedras 
g ratu itas hay en esta ciudad d ir ig idas por hábiles profesores 
donde podéis enviarlos si es que os faltan posibles para costear
les su educación. No olvidéis que en un pais industrioso y  m a
nufacturero no bastan máquinas; es necesario para ellas obre
ros diestros é inteligentes. La perfección que se observa en to
das las manufacturas inglesas, la debe á la educación que dan 
á sus operarios.

H ISTORIA DE LOS OBSERVATORIOS.

Un observatorio, como la voz da claramente á entender, es 
un lugar destinado para observar los cuerpos celestes, y  según 
podemos descubrir en los mas remotos tiempos de la historia, 
hallamos que todas las naciones que han cultivado la astrono
mía han tenido sus observatorios. Los antiguos escritores refie
ren que en Caldea, la nación mas d ist ingu ida en los primeros 
anales de la ciencia de los astros, el altísimo templo de Belo ser
via de observatorio. El mismo uso tenia en Egipto el famoso 
sepulcro de O sym andias , del cual se dice que contenia un c ír 
culo dorado , adoptado para las observaciones celestes , de media 
vara de grueso y  182 de circunferencia.

Los chinos se jactan de haber hecho por mas de 20§ años 
atrás grandes progresos en astronomía , uo solo en la teoría mas 
también en la práct ica ; pero concediendo á los chinos la prio
r idad en todo , debemos desconfiar de sus relaciones. Asimismo 
se han hallado en el Indostan vestigios de observatorios an t i
quísimos, en los que aseguran los bramanes que hay escritas 
muchas investigaciones astronómicas. Pero digan lo que quie
ran los chinos y  los bramas, lo cierto es que al tiempo del des
cubrimiento de aquellos países por los europeos no tenían ob
servatorio a lguno , y  que el primer observatorio erig ido en Pe.  
kin fue á instancias y por la dirección de los misioneros fran
ceses y  portugueses; y  el de Benarés; que es el principal de la 
India , tiene apenas 200 años.

El celebrado Copérnico en 1540 se dice fue el primer euro
peo que puso un instrumento en el merid iano, aunque el pri
mer observatorio regular erigido en Europa fue en Cassel 
año 1561 , por el Landgrave de I lesse, que procuró los mejores 
instrumentos que se pudieron hallar entonces. Aqui se dice hizo 
Copérnico observaciones muy exactas en unión con su amigo 
Tico Brahe que principiaba entonces á adquirir  fama. El se
gundo observatorio de Europa y digno de noticia fue el de 
Tico Brahe mismo; y siendo el primero hecho científicamente 
y  por tan celebrado observador, haremos una descripción par
t icular de este edificio.

Habiendo experimentado Tico Brahe las ventajas de un buen 
observatorio, y deseoso después de la muerte de Copérnico de 
hacer observaciones exactas para cimentar su nuevo sistema, se 
fue á Cassel para verificarlo. El Landgrave le recibió coa la es
timación que merecía el joven astrónomo. Este príncipe era de 
un ánimo generoso; y previendo la farna que Tico se habia de 
adqu ir ir  por su ta lento, escribió al Rey Federico ir de D ina
marca , recomendándole que llamase al astrónomo á su corte y  
le protegiese , seguro de que el matemático dinamarqués seria 
el honor de su patria y de su reinado.

Federico lo hizo a s i ;  y  vuelto Tico á Copenhague se resol
vió la erección de un magnífico observatorio en una pequeña 
isla de la Sonda, llamada Huen , que le habia sido cedida al as
trónomo para su residencia; yen  8 de Agosto de l576se  puso la 
piedra fundamental del edificio. Este observatorio tiene 22 va
ras en cuadro , y  de una altura correspondiente á su basa. Se 
sube por un plano c ircu la r ,  dando 10 vueltas desde la entrada 
de abajo hasta la sala de arriba , donde están los instrumentos. 
No hay escalones, á imitación de la Giralda de S e v i l l a ,  y la 
cuesta es tan espaciosa que el Rey Cristiano iv subió en su co
che , acompañado con varios señores á caballo. La torre termina 
en una hermosa galería c ircu la r ,  desde donde hay  una hermosa 
vista de Copenhague, y  en el centro de esta galería se eleva el 
observatorio. En la parte mas alta del ángulo que corresponde 
á la puerta de la torre hay la siguiente inscripción : Doctrinam  
e t  just i l iam  d i r i g e  J e h o v a  in c o rd en i  c o r o n a d  Christiani 
quar t i , 1642. wD ir ige ,  Señor , el corazón del Rey Cristiano 
cuarto en ciencia y  just icia .” Tico dió á este observatorio el 
nombre de Uranienborg , que quiere decir : "el palacio de U ra 
nia , la diosa de la astronomía” , y  aqui pasó 17 años cu lt ivan
do asiduamente su ciencia favorita.

Desde esta época se introdujo la práctica de construir ob
servatorios en los parajes mas oportunos junto á las capitales, 
habiéndose multiplicado después en Europa en tal g rado , que 
apenas hay  una ciudad respetable, y  ciertamente ninguna in 
dependiente, que no tenga su observatorio mas ó menos abaste
cido con instrumentos astronómicos. En España hay  varios : el 
de C ád iz ,  ó mas propiamente en la Isla de L eó n ,  ha sido el 
mas útil  , porque habiendo pertenecido al departamento prin
cipal de la m ar in a ,  estuvieron empleados en él oficiales de t a 
lentos, y  cuyas observaciones han sido publicadaá. El de M a 
drid , en cuanto á edificio, está construido con mucho gusto.

Entre los muchos observatorios de F ran c ia ,  el de París ha 
contribuido mucho á la astronomía ; pero el observatorio mas 
famoso que existe en Europa por el gran número , magnitud y  
exactitud de los instrumentos, asi como por la eminencia de 
los astrónomos á cuyo cargo ha estado, es el de Greenwich, 
pueblo poco mas de una legua distante de Londres, y célebre 
por su magnífico hospital de marineros inválidos. Habiendo 
variado la hechura de los instrumentos, y  multiplicádosé la 
variedad de observaciones, los observatorios modernos tienen 
distinta disposición de los antiguos; y  como la descripción de 
uno puede servir para el conocimiento de todos, daremos una 
breve relación del principal observatorio ingles.

El observatorio de Greenwich está en la parte mas elevada 
del parque á espaldas del hospital; se compone de un edificio 
bajo y  oblongo, que es propiamente el observatorio, y de otro 
edificio contiguo que sirve de residencia para el astrónomo Real. 
La parte alta de esta habitación sirve para la librería del esta
blecimiento, la que contiene las obras mas apreciables, p r in 
cipalmente sobre las matemáticas en genera l ;  y  en la parte mas 
alta hay  una excelente cámara oscura. El observatorio se d iv i 
de en cuatro cuartos espaciosos.

Otros dos edificios pequeños hay  á los dos lados formando 
a las , y  árnbos tienen cúpulas hemisféricas movibles; todo dis
puesto para la observación de los cometas. Casi todos los obser
vatorios tenían antiguamente un pozo muy profundo; pero 
ahora que los instrumentos han llegado á tanta perfección y 
poder, no son necesarias tales excavaciones; la de Greenwich 
tenia 110 pies de hondo; pero ahora está cubierta. Este obser
vatorio ha sido la residencia de astrónomos m uy eminentes,, 
como Flamsteed que fue su primer superintendente, sucedien
do!^ el gran H al ley ,  Bradley, B liss , M aske lyne , Herschell y  
otros.

Por una orden Real se publican todos los años las observa
ciones hechas por el astrónomo Real.

Direcciones para edificar un observatorio.zr En la erección 
de un observatorio se debe considerar primero la s ituación, el 
terreno y cimiento; después la fábrica y  forma de los cuartos; 
y  últ imamente la selección y  disposición mas conveniente de 
los instrumentos.

1.° Situación. La situación para un observatorio no ha de 
ser muy elevada , porque no solo atrae nubes, mas está expues
to al r igor del t iempo; á la verdad no se necesita mas elevación 
qué la necesaria para tener una vista del horizonte sin obstruc
ción de especie a lguna. Por ejemplo el de M adrid  que está en 
un pequeño altozano. Escogida la situación, se debe preparar 
una marca como meridiano constante; para esto será bueno le
vantar el observatorio en la línea meridiana de algún edificio, 
ú otro objeto permanente, y averiguado el meridiano con el 
instrumento de tránsito , es fácil arreglarlo después en todas



ocasiones. Pero si sé hacen marcas m e r i d i a n a s ,  un a ál N o r t e  y  
otra ai S u r ,  serán m u y  convenientes , y no deberán estar meaos 
de 50 0 varas  distantes del o bse r va t or io ,  y cu an to  oías r e t i r a
das t ant o  m ej o r ,  con tal que esten bien visibles.

Estas marcas deben estar á nivel  u n a  con ot ra  y  tener las 
comodidades necesarias para que el observador  pueda en t r a r  á 
a l umbrar l as  de noche cu a nd o  fuere necesario hacer  observa
ciones.

2.° Terreno.  El  terreno ha de ser n atur almente  seco, como so
bre u n  lecho de gu i jo  , porque si es de greda no absorberá l luvias,  
y la demasiada h u me d a d  causará exhalaciones,  oscurecerá la a t 
usó fera , au me nta r á  las i r regular idades  de la refracción y ec h a r á  
á perder los ins t rumentos .  El cimiento debe ser de la mater ia  mas 
sol ida,  por lo que será mas ventajoso sobre una  roca ó lecho de 
p i edra;  y si no se enc uen t r a  terreno rocoso,  la fábr i ca se le
vantará  sobre arcos ó u n a  fuer te pal izada ; porque tal es la p e r 
fección de los ins t r ument os  modernos ,  que la menor  incl inación 
del edificio por fal ta de buen c imiento  $ causará e r ror  en los 
instrumentos.  Por  t anto  * la fábrica debe ser de los materiales 
mas sólidos que h ay a  á las m an o s ,  pa r t i c ul ar mente  el cua r to  
llamado del t ráns i to  por  el i ns t r ument o que lo ocupa.

T an  esencial es la firmeza en este c u a r t o ,  que se prefie
re el piso terreno para él. Los pilares que sostienen los i n s t r u 
mentos y relojes deben estar separados del suelo. Es süperfluo 
repet i r  que  desde todos los cuartos del observator io debe haber  
una vista hor i zontal  per fecta ,  y las aber turas  ó ventanas  no 
solo deben ser suficientes para sacar ó a p u n t a r  los instrumentos* 
roas t ambién  para la vent i lación del cuar to  y que se mant enga  en 
la misma t e mp er a t ur a  que  el ai re exterior.  E n  los grandes ob

servatorios h a y  una c úp ul a  para los i ns t rumentos  ecuatorios ó 
c i rcu l ares , como se puede observar  en el de Mad r i d .

5-° Ins t rumentos .  Co n respecto á la selección de i n s t r u 
mentos  y su mas conveniente  disposic ión,  se deberá at ender  al 
plan y objeto de la f áb r i c a ,  esto e s ,  la naturaleza de las ob
servaciones que  se desean hacer.  N o  se podrá l lamar observato
r io completo el que no tenga los aparatos  siguientes:  u n  i ns 
t r u m e n t o  de t r á n s i t o ,  del que por  su impor tanc i a  nos parece 
deber d a r  un a cor ta descripción.  El  in s t r umen to  de t ráns i to  
consiste en un telescopio acromát ico fijado en la mi tad de un  
doble eje cónico hor izontal  , cuyos  espigones descansan sobre 
dos horqui l las  como la letra Y ;  y  todo este aparato descansa 
sobre dos pilares macizos de piedra , los cuales t ienen un  c i 
mie nto  de a l gunas  varas de hondo  eu la t ierra con todo lo que  
se juzgue  conveniente para su raqyor  estabi l idad ; su grosor  vá  
en d i smi nu ci ón  hasta el lugar  donde descansa el eje,  s u p o n g a 
mos vara  y inedia en el suelo y  media vara ar r i ba .

N o  siendo posible explicar  cada par te de este in s t ru men to  
por  sus nombres técnicos y tedioso por ci rcunlocución , di remos 
solamente que está montado  con cu an to  el ar te mecánico ha po
dido  suger i r  para su may or  segur idad y mas delicados m o v i 
m ie n to s ,  asi corno la mas exacta dirección al cuerpo celeste que 
se observa.  Los cuadrant es  y sextantes murales  son t ambién  ú t i 
les ,  au nq u e  no necesarios ahora  , por haberse preferido los c í rcu
los enteros. I l a y  otros círculos l lamados reílectantes:  el mejor  de 
iodos es el doble mul t i pl icant e  cí rculo que i nventó  el sevi l lano 
D .  José Mendoza Rios. O t r o  i ns t ru ment o  de g ra nd e i m p o r t a u -  
cia es el sector de z e n i th ,  y  otros muchos  conocidos á los as
t rónomos  que  f recuentan ios observator ios  de pr i mer a clase; 
pero h a y  uno  que no podemos o m i t i r  por  ser el ojo de la ast ro
n omí a : tal es el telescopio*

Q u i é n  invent ó el telescopio es un  a sun to  de g r a n  d ispu ta ,  
po rq ue  la env id ia  hace buscar a r gumentos  hasta en las t inie
blas. Apenas  se hace u n  d esc ub r i mi en to ,  que no se halle en los 
escri tos ant i guos  a l gunas  expresiones que lo i nd iq uen  ; pero 
c u a nd o  los que indicaban cosas de g ra nde  imp or tan ci a  y  no 
las ejecutaban ó p onian  en obra , la mas correcta consecuencia 
q ue  podemos deduci r  es que no entendían  lo que decían*

Po r  otra par te se puede asegurar  que pocos ó quizás n i n 
g ú n  i nventor  ha concebido or ig ina lmente  la idea de su i n v e n 
ción , sino que la han  t o m a d o ,  r um ia do  y t r a ído á u n  buen 
uso , y  al que esto ha hecho se deben todos los beneficios de su 
invención.  Dernos pues la glor ia del telescopio á Gali leo que 
hizo el p r i mero en Pa du a  ó en Venecia á principios del si
glo xvi t ,  porque nada se sabe con precisión del in s t r umen to  teles
cópico que Descartes a t r ib u ye  50 años antes á James  Met i us ,  
ni  e í q u e  Borello a t r i bu ye  á Zacarías Jansen.  El  p r i mer  teles
copio que hizo Gali leo no era mas que u n  anteojo de larga vi s
t a  co rn un ;  pero descubierto u ua  vez el mec an ismo ,  le fue  fáci l  
f o rma r  uno  que a ume nt ab a mil  veces el objeto , y con él descu
brió los satélites de J ú p i t e r  , y  otras observaciones en los a s 
tros , por lo que  se le díó el nombre de telescopio. Po r  largo 
t i empo c on t i nuó  la fábr ica de telescopios sin mejora^ a l guna ,  
excepto el m ay o r  poder  correspondiente á su t a m a ñ o ,  hasta 
que,en el siglo pasado se puso par t i cul ar  atención a la cons t ruc
ción de. este in s t ru men to  , hasta  lograr  ver los objetos ó c u e r 
pos celestes claros, y sin los colores del iris con que se ven en los 
anteojos comunes , y por esto se le dió el nombre griego A ero -  
m ítico . Nuest ros  lectores h a b r á n  visto telescopios de varias m a g 
n i tu d e s ;  pero pocos h a br á n  visto al g igan te  de estos i n s t r u 
mentos , al quani m áxim um  telescopium  de Herschell .

Descr ipción del famoso telescopio de Herschell .zrE^te i ns t ru 
mento  es de la especie l lamada reflectante , y ha cont r ibu ido  
mas que otro n i n g u n o  á las invest igaciones as t ronómicas ;  su 
largor ,  es de 4 4  P*es castellanos,  y algo mas de cinco pies su d i á 
metro.  Este immeoso tubo está hecho de planchas  de h ier ro  
un id as  por medio del doblez de una  ori l la sobre la o t r a ,  corno 
se hace con los tubos de las es tufas ;  el grosor  de esta p l ancha ,  
l ámina  ú  hoja de h i e r r o , no es mas que una  t r igés ima par te de 
p ul gada .  L ue go  que estas l áminas f ue ron todas bien u n i d a s ,  y 
preservada la forma ci l íudrica con la m a y o r  exact i t ud  , se le 
dió; al t o d o ,  por  dent ro  y  por d e f u e r a ,  tres capas de p i n t u r a  
p ara  precaver los efectos de la h u med ad .

A u n q u e  el t ubo t iene cerca de 15 varas de largo y mas de 
vara  y media  de d i á m e t r o ,  su peso,  á causa de lo delgado de 
la l ámi na  , es m uch o meaos de lo que se pudiera i m a g in a r  ; á 
la v e r d a d ,  se ha  calculado que un  tubo de madera  de iguales  
dimensiones hubiera  tenido 50  libras de peso mas que el actual .

El espejo está hecho de meta! ,  y  su d iámet ro  es exac tamen
te 5 4  pulgadas  del pie de Búrgos ó Casti l la ; pero el d i ámet ro  
de la superficie cóncava y  b r uñ id a  no es mas de 52  pulgadas ,  
y sacado de la fun di c i ón  pesó 2 í í 8  l ibras inglesas ,  que hacen 
2 08 8  libras castel lanas;  a un q ue  a l gu n a  porción de este peso fue  
necesariamente perdido en el b ruñido.  Este espejo t iene u n  a n i 
llo ó cí rculo de h ier ro í \\  pulgadas  de ancho y de g r ue s o ,  
con tres mani jas  al rededor y u n a  cha pa  de estaño para p r e 
servar de h u m e d a d  al espejo , la cual  se r emueve  con la m a y o r

faci l idad para hacer  las observaciones.  La  boca ó parte al ta del 
tubo está abierta y  d i r ig id a  á la par te del cielo que se in t enta  
o bs er va r ,  y algo mas abajo h ay  una  especie de t r ib un a adonde 
se coloca el o bs er vador ,  vuel to de espaldas al cielo;  y  mi r an do  
a e n t r o  del tubo percibe el objeto por los rayos rellectados del 
g ra nd e espejo,  mi r an d o  con el anteojo que está en la boca del 
tubo.  Un poco mas abajo del anteojo hay un  tubo  de estaño 
en el que se pone una bo qu i l l a ,  de tal manera  proporcionada ,  
que la persona que observa puede comuni car  sus órdenes á los 
asistentes sin al terar  la vista que tiene fija en el objeto. Este 
tub o t iene una y media pulgada de a n c h o ;  pasa por debajo del 
i ns t ru men to  todo á lo l a rg o ,  dando  después varias vuel tas por  
la m á qu i na  hasta llegar al paraje donde están los asistentes El 
liso de este tubo es para que el observador  pueda da r  sus ó rd e
nes á los asistentes que están abajo , y á los que están arriba* 
porque el tubo adent ro se d iv ide  eu dos ramas t e rmi na ndo  como 
las bocinas. A u n q u e  el t ubo es tan l a r g o ,  y pasa por tantas 
inflexiones,  teniendo mas de 48 varas ,  no requiere esfuerzo al 
g u n o  para pasar  la voz*

Claro está que para d i r ig i r  á cualquier  par te del cielo u n  
i ns t r umento  tan inmenso es necesaria mucha  ingenios idad.  T o 
do el ap ara to  descansa sobre 2 0  fuertes rodil los ó ruedas  de 
h ie r r o ,  y un grueso poste de roble en el c e n t ro ,  fortalecido con 
aros de hierro y  obra de ladri l lo para m a yo r  solidez. Por  este 
medio toda la m áq ui na  se mueve horizontaluaente cdn la m a 
y or  faci l idad para d i r ig i r  el telescopio á una  ú  ot ra  par te  del 
cíeloi

Pa ra  d ar  al i ns t r umen tó  u n  mo vi mi en to  vertical  h a y  var ias 
cuerdas y  poleas suspeudidas de la viga  p r i n c i pa l ,  soportada 
por  las escaleras que están cruzadas  por  las puntas  de ar r i ba .  
Estas escaleras t ienen 5 4  pies de largo.

Sobre la .pla t aforma h a y  una  galería movible sobre 2 4  r u e 
d as ,  y  u n a  escalera de firme para llegar á ella las personas que 
no quieran  subi r  por las escaleras al aire.  Sobre la pla t aforma 
h a y  dos c u a r t os ,  uno l lamado el o bse r va t or io ,  y ot ro el taller 
del ca rpin tero  para hacer  las obras ó reparos necesarios en el 
aparato.  El c imiento  sobre que descansa toda la m á qu i n a  está 
hecho con paredes concéntr icas  y ci rculares de l adr i l lo ,  y  el 
suelo cubier to con losas de tres pulgadas  de grueso.

Ta l  es la faci l idad con que se mueve el g ran  telescopio h o 
rizontal  y ver t ica lnaente , que el Dr .  Herschel l  asegura haber  
observado var ias veces al planeta Sa tu rn o por dos ó tres horas,  
antes y después de su paso por el m e r i d i a n o ,  con la a y u d a  de 
u na  sola persona para dar  al i ns t r umento  los movimientos  n e
cesarios para  seguir  aquel  astro en su curso.

N U M E R O  D E  E M I G R A D O S  D E L  R E I N O  U N Í D O
DE LA GRAN BR ETA Ñ A .

1852  1855 18 54

A l  C a n a d á   6 6 . 5 5 9  2 8 , 8 0 8  4 6 , 06 0
A  los Estados Unidos.  5 2 , 9 8 0  2 9 , 2 2 5  3 5 , 07 4
A l  Cabo de Buena Es 

peranza.    2 0 2  51 7 2 8 8
A los establecimientos

aust ra l es    3 , 792  4 , 1 3 4  2 , 8 0 0

Totales .........................  1 0 5 , 5 1 5  62,684 76 ,222

D E U D A  N A C I O N A L  D E  I N G L A T E R R A  
EN EL ANO 1 8 54

L a  deuda nacional  de I ng l a t e r r a  pr i nc i pió  en el reinado de 
Gui l leimo tu  , cua nd o se puso en ci rculación una cau t idad  de 
billetes del fisco (Excbequer  bilis) ; y esta especie de deuda se 
l lama " N o  consol idada” , porque está sujeta á f luctuación ^ h a 
biendo subido su cant idad a l gunas  veces á 540 ,000,000 de pe
sos, y bajado en otras á 140,000,000  , que es la presente ,  con 
corta di ferencia cada año.  Estos billetes son por sumas no m e
nos de 50 0 pesos, y  no mas de 5,000.  Su premio es 4 i  Por ^09 
al a ñ o ;  pero como se reciben constantemente  en las aduanas  y 
tesorería nacional  por su justo v a l o r ,  no pueden tener desme
d r o ,  y  f or man un empleo de d inero  m u y  conveniente á los 
acaudal ados ,  porque pueden di sponer  á cua lquier  t iempo de su 
capi tal  sin pérdida a lguna .

E n  los reinados siguientes se hic ieron sucesivamente var ios 
emprést i tos,  los que con parte de los billetes del fisco fueron con
solidados ó puertos como deuda  permanente  con Ínteres fijo 
anual .  El  progreso de esta d e ud a  ha  sido el s ig uí e ot e ,  en p r i n 
cipal  é intereses.

PRINCIPAL. 'INTERES.

D eud a en 1 7 2 7 * . . , .  PeSos 2 60-461 , 190  11 . 08 8, 05 5
D e u da  en 1775 , al pr i nc ip io  de

la g uer ra  con A m é r i c a   6 42 . 91 8 , 1 75  22 . 557 ,85 5
Deu da  en 1784  9 al fin de la

guer ra  con A m ér i ca .....................  1 , 249 . 258 ,1 40  47*258,860
Deuda  en 1 7 9 5 ,  al pr i nc ip i o de

la g uer ra  con F r a n c i a ................  1 ,196 .7 50 ,7 40  4^*94^s4^^
Deu da  con t r aida  d u r a n t e  la g u e r 

ra f r a n c e s a .  ........................ ..  5 ,044*661,645 125 2 29 ,855

Total  de la deuda  consol idada y  
sin consol idar  en billetes del 
fisco, t anto en Ing l a t e r ra  como 
en I r l anda  , en 5 de Enero
de 1 8 1 7 .............................................  4 ,241 412 ,5 85  1 6 9. 27 2, 55C

Desde el año 1817 h a  recibido el Gobi erno var ios e m p r é s 
t i tos hasta la ca nt idad  de 1 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 ;  pero por  o t r a  part t  
ha  amor t izado u u a  ca ut idad  m uch o m a y o r  de la d eu da  a n t e 

r i o r ,  y ha d i sminuido ademas el ínteres aQual que p a g a b a  por- 
el capi tal  , de modo que
En 1854 , la suma total de la

deuda consol idada e r a   5 , 75 8. 294 ,4 ^6  1 5 8 . 9 10 ,5 6 0
La deuda sin consol idar  era al

mismo t i e mp o  1 59 .554,500  5 . 8 9 8 , 8 4 5

S u m a  total de la deuda én 1854,  
y monta  de intereses..................  5 ,897 .8 28 ,9 15  1 42 . 809, 405

B A T I D A  D E  C A I M A N E S .
N o  sabemos qué nombre será el m 3s apr op iado  para esta d i 

versión de los malayos;  ellos le l laman caza; en otras partes pes
c a ; nosotros le l lamaremos b a t i d a ;  a u n qu e  no habiendo otro 
objeto en la persecución de estos insaciables anfibios que la d i 
versión de los i n di os ,  su mas apr op iado  nombre seria " Fi es t a  
de ca i ma ne s ,”  como nosotros decimos fiestas de toros.

Estando el a l mi ran te  sir Samuel  Idood en Tr in c or a a l í ,  y  
deseoso de ver  una bat ida de ca im an e s ,  un  cuerpo de malayos 
que servían en el pr imer  regimiento de Geilan al servicio i n 
gles ,  ofrecieron hacer una de estas bat idas para la diversión de 
aquel gefe. El  sitio escogido para la faena fue una ciénaga , á 
uua  legua de dis tancia del f ondeadero ,  llena de charcos que se 
co municaban  con la lenta corriente d * un r i ac hu e l o ,  f o r m i u i o  
á veces canales de muchí s imo fango rodeados de maleza.  Los 
malayos hab ían  ocupado el terreno toda la noche á pesar de las 
exhalaciones enfermizas de aquellas medio estancadas y sucias 
aguas.  Todos ellos estaban desnudos ,  como se acoslum'  r t  en 
las costas de la l i d i a ,  no teniendo mas que unos calzoncillos 
desde la c i n t u r a  hasta la mi tad de los mus los ,  y una especie 
peculiar  de a lparga ta .  Cada hombre teni i en la mano un palo 
como de gar rocha  , poco mas de dos varas de l a rg o ,  fijada la 
bayoneta en la p un ta  , y una d i g a  ancha á la c i ntura .

Al  romper  el día 11 ec,ó el almirante coa sus oficiales al l u 
gar  d es t inado ,  y los soldados malayos e/« cueros con sus palos 
y bayonetas  se f ormaron en dos filas para recibir al c o m a n d a n 
te,  que jamas se habia visto rodeado de una tal guar dia  de ho
nor.  Luego se d iv id i ó la t ropa en dos cuerpos principales y otro 
de reserva. Las  dos columnas  de operaciones ocuparon uno  de 
aquellos canales donde los malayos por sen des que la experien
cia les ha enseñado sabían que habia  de haber  muchos  c a i m a 
nes. L a distancia ent re las dos columnas  era u u  cuar to de le
g u a ;  tres líneas de h o m br e s ,  c u 3t ro varas una detrás de o t r a ,  
at ravesaban el canal  por cada p u n t a ,  y por los lados se e x t e n 
d ían  otras dos líneas sin dejar  rn3s vacío que el necesario para 
j ug ar  sus picas. El agua  del canal  antes de ser movida estaba 
tan t ur bia  que parecía una  mis t ura  de café y t in ta  ; pero l u e 
go que  se pusieron en movimiento  las tres líneas de malayos,  
el f ango se al teró volviendo el agua como chocolate m u y  espejo.

Pr eparado  todo , se dió la voz de " marcha ;”  las dos líneas 
de las orillas cruzaron sus picas en el fango , y las columnas  de 
los extremos avanzaron  despacio , dando tales alaridos que cu 1- 
j a r ian la sangre hasta de lo; caimanes , cl avando sus picas unos 
detrás de otros según iban cami nando,  y  ret i rándose hacia el cen
tro los monst ruos que habi t aban en aquella región cenagosa,  coji 
las colas vuel tas hácia sus enemigos.  Algunas  veces sucedía que,  
confuso un  ca iman con aquel horr ible r ui do  ó exasperado con 
las picas ,  se volvía con feroz f u r i a ,  y á pesar de las bayonetas 
rom pí an  la p r i m e r a ,  la segunda y hasta la tercera l ínea,  una 
ci rcunstancia  considerada por los alegres malayos como la per
fección de su d iver t imi ento  ; sin embargo , la victoria del m o u r- 
t r uo  que habia  desbaratado tres filas le d ur ab a poco,  porque al 
momento  se f ormaba un  doble ó tr iple cí rculo al rededor del 
esforzado f u g i t i v o ,  y  á los golpes de tantas  bayonetas , y con 
el peso de media docena de indios que se ponian de pies enci 
ma , quedaba el bruto desangrado y sepul tado bajo una vara de 
cieno. T od o era peligroso para los perseguidos habi tantes  de 
aquellos lagos;  adonde quiera que se d i r ig ían  encontraban ui.a 
línea de picas;  y si a l gú n val iente la for zaba ,  era rodeado de ’ 
toda una compañía  que ignominiosamente  atacaban por t o 
das p ar tes ,  pereciendo en una  lucha tan desigual.

Los malayos  declaraban que los espantados caimanci l los q ue  
h u i a n  por u n a  parle,  se met ian por el gañote de los grandes que 
con las bocas abiertas venían hu y en d o  de la parte opuesta.  M a r 
chando con esta g r i t e r í a ,  y bar r iendo el canal cora las b ay o ne 
t a s ,  las co lumnas  y las filas se est recharon hasta rodear  un es 
pacio del canal  no m ay or  de 109 varas ,  en eí que habia por 
consiguiente g r a n  mu l t i t u d  de caimanes moviéndose en t e r 
r o r ;  unas  veces se bajaban dentro del c i eno,  hasta que sofoca - 
dos con el espeso l imo sal ían afuera sacando los hocicos llenos 
de f a n g o ,  y  ot ras en desesperación hacían furiosos ataques á sus 
enemigos ,  los que  les destrozaban las mandíbulas  á bayonetazos;  
sin embargo , era frecuente der r ibar  u n  solo c a i man  á ocho ó 
diez h o m b r e s ,  quebr ando  las picas ;  y sin pararse á morder los  
buscar solo como escaparse , ocasionando estas ocurrencias  la m a 
yor  alegría á los malayos , excepto aquellos que se l evan taban  
sin poder  ab r i r  los ojos ni  respi rar  á  causa del cieno pegado á 
sus caras.

El complemento de la divers ión está en separar  u n  ca i tnan  
grande  del r es to ,  atacarle con las picas has ta  dejarle sin m o v i 
m ie nt o ;  y levantándole luego sobre 10 ó 12 p i ca s ,  hacer  u n  
esfuerzo u ni for me  y arrojar le con violencia á la ori l la.  Siendo 
los caimanes animales anf ibios ,  c ua ndo  ven que no t ienen v e n 
taja en el a g u a  con t r a  sus enemigos , salen á ot ro elemento rnas 
f i rme ;  asi sucede que acosados cu a nd o  las columnas  de los m a 
layos se van acercando para  conclui r  la b a t i d a ,  ar r iesgan su 
existencia en la t i e r r a ,  p roc ur a n abrirse camino por ent re las 
f ilas,  y mient ras  q ue a l gunos  perecen en su i n t e n t o ,  otros !o-- 
gran  refugiarse ent re las malezas de otros pantanos  vecinos p a r 
t iendo á t rochemoche por todas direcciones.  La  batalla por t ier
ra es mas cruel que la ante r i or  por  el agua  y cieno,  porque el 
mal ayo  que caiga ó se d escu ide ,  está eu peligro inminen te  de 
perecer ent re  las f u r i b u n d a s  qu i j adas  del ca iman.  El resul tado 
de la bat ida aqui  refer ida fue la dest rucción de unos 4^ c a i 
manes.  Esta d ivers ión es para los malayos super ior  á la caza 
de osos y jabalíes en A l e m a n i a ;  y a un q ue  de diferente especie, 
se puede co mp a ra r  á una fiesta de toros en un cort i jo de A n 
dalucía c ua nd o se p rueban  para  las plazas. El t amaño r egul ar  
de un  c a i man  crecido en Cei lan es tres varas  y media de largo 
y cua r t a  y  media de g r ue s o ;  la cabeza tres cuar tas  de largo.



Indice de los Reales decretos , órdenes y  circulares publica
dos en este periódico en el mes anterior.

Real orden comunicada por el Ministerio de Estado al de H a
cienda, participándole la comunicación del cónsul de S. M. 
en Havre de haberse reducido en dicho puerto el derecho de 
pea ge. (Niím. 1721.)

Circular para que los buques españoles que conduzcan aguar
dientes á cualquier puerto de los Estados-Unidos lo lleven 
en barriles de mas de 15 galones, pues de lo contrario no 
se les permitirá hacer el desembarco del género sin una or
den especial del Ministro de Hacienda. (Id.)

- - del Ministerio de Gracia y Justicia declarando que el 
art. 11 de 29 de Diciembre de 1858 sobre cualidades de jue
ces y fiscales, se entiende de los fiscales que hayan obtenido 
d obtuvieren su nombramiento de tales después del citado 
decreto, y en su consecuencia concurriendo en ellos los re
quisitos exigidos por el mismo, (id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península de
clarando que la excepción del ndrn. l/j. del art. 65 de la ley 
vigente de reemplazos, es extensiva y aplicable, asi en su 
espíritu como en su sentido literal, á todos los hijos únicos de 
padres ó madres viudas que tengan hermano ó hermanos sir
viendo en el ejército en clase de oficiales, cadetes ó cual
quiera otra de las que se reconocen en las diferentes armas 
del mismo, con tal que dicho servicio sea en la profesión ex
clusivamente militar y no en empleo ó destiao político mi
litar. (Ndrn. 1725.)

- del mismo ministerio prohibiendo la extracción de sangui
juelas de la Península para el extraogero. (Num. 1727.)
— del propio mioisterio para que los electos Diputados y Se
nadores se apresuren á trasladarse á la corte, para lo cual se 
les faciliten por las autoridades militares los auxilios que re- 
c ’amen para mayor seguridad en su traslación á esta corte. 
(Idem.)

- - - del mismo ministerio para que los reos destinados á pre
sidio sean conducidos á los presidios mas inmediatos al lugar 
de su prisión, seguu las circunstancias y calidad de sus de
litos. (Num. 1729.)

«... ■■... de dicho ministerio refiriéndose á otra del ministerio de 
Hacienda para que se excite á los fabricantes y comerciantes 
de las islas filipinas á que se dediquen á la elaboración y ex
portación del papel de paja de arroz. (Id.)

para que los gefes políticos remitan una lista de las per
sonas que componen la comisión de instrucción primaria de 
su provincia , con expresión de la que haga de secretario. 
{Ndrn. 1751.)

Real orden del ministerio de la Guerra para que por ningún 
tr ibunal,  justicia ni autoridad alguna se sentencie al servi
cio de las armas a reo alguno, cualquiera que sea su delito. 
(Ndrn. 1755.) *

- .  — del mismo ministerio, conformándose con la sentencia 
dada por el consejo de guerra de oficiales generales, por la 
que se absuelve y deja libre de todo cargo ai brigadier Don 
José Moreno por haber inundado pasar por las armas á Feli- ! 
pe Alcocer sin las formalidades que previene la ordenanza. 
(Idem.)

Real decreto por el que se establece en Tudela un instituto ele
mental de segunda enseñanza. (Num. 1756.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península para 
que el plomo y el salitre que se destinen al consumo de 
cualquiera industria, ó para algún otro uso en el interior 
del reino, se sujeten á una prolija intervención de parte de 
la administración de Pientas. (Id.)

i..— del mismo ministerio declarando que los capitanes gene
rales no están sujetos á las disposiciones de la Real orden de 6 
de Abril último, pudiendo remitir directamente cuando lo 
estimen oportuno á la redacción de los Boletines oficiales para 
su inserción en ellos los anuncios que tengan que publicar 
sin necesidad de hacerlo por conducto del gefe político; pero 
que esta excepción no comprende á los comandantes de pro
vincia ni demas autoridades militares. (Id.)

Reales decretos nombrando Senadores por varias provincias 
(Ndrn. 1757.)

Real orden para que toda clase de moneda pueda conducirse 
libremente por el reico sin guia ni tornaguía. (Id.)

_  para que el adeudo de i  por 100 que por Real orden de 7 
de Abril de 1827 se establece en cualquier pabellón sobre el va
lor de factura para las máquinas de vapor construidas en el
extraogero, se haga extensivo á toda pieza que forme parte
de las mismas. (Id.)

  para que á los buques extrangeros que vengan directa
mente á Cádiz desde Terranova conduciendo bacalao de 
tránsito para otros puertos de la Península , extrayendo de 
retomo nuestras sales, se les permita trasbordar su citado 
cargamento á otros buques bien sean nacionales ó extran
geros. (Id.)

ampliendo con respecto á los carabineros de infante
ría lo dispuesto en la Real orden de 22 de Noviembre del 
ano ultimo á los cumplidos del ejército del arma de caballe
ría. (Ndm. 1740.)

_ _  del mismo ministerio permitiendo á D. José Bonaplata 
introducir por la aduana de Alicante un surtido de piezas 
modelos de hierro colado para su taller de construcción de 
maquinas y fundición del mismo metal. (Id.)

Real decreto admitiendo á D. Domingo Jiménez la renuncia 
del cargo de Secretario de Estado y del Despacho de Hacien
da,  nombrando para que lo desempeñe interinamente á Don 
José Ferraz. (Ndm. 1741.)

  para que se encargue el actual Ministro de Marina , Co
mercio y Gobernación de Ultramar D. José Primo de Rive
ra del ministerio de Hacienda por no permitir el estado de 
su salud á D. José Ferraz eocargarse de dicho ministerio in 
terinamente. (Num. 1742.)
■— nombrando Senadores por varias provincias. (Id.)

.------  nombrando Presidente del Senado á D. José María Mos-
coso de A ltam ira , y  para Vicepresidentes á D. Manuel .Joa
quín Tarancon y á W  José María de Ezpeleta. (N d m e-  
ro 1746.)

—■   nombrando Senadores por varias provincias. (Id.)
_  haciendo igual nombramiento de Senadores por diversas 

provincias. (Num. 1750.)

Dirección general del tesoro pública

El principal de la libranza ndm. 1682, expedida por esta 
dirección en 4 de Abril de 1858 á cargo del tesorero de rentas 
de Córdoba por 16$ rs. v n . , queda sin valor alguno.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia  3 1 d las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 27^, 26 quince diezi- 

seisavos, 27 tres dieziseisavos, y 26 tres dieziseisavos á v, 
f. vol. y firme con cupones: 27 £ ,  5 0 ,  29 ,  £ ,  27\  y 27f .
á v. f. ó vol. á prima de 6, -$ , I , ¿ , y  f por 1 00con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 25^ á 60 d. f. ó vol. 

antiguos con cupones.
Vales Reales no consolidados, 12± á id. id.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6 ,  5 J ,  f , y 5f á v. f. ó vol. á prima 

f  * i » % y |  Por 10 ) nuevas 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38 f  din. C oruña,  1 |  á 2 <J.
P aris ,  Í6 -5  á 4* G ranada , 1$ id.

Málaga, par i  ¿ b. 
Santander, par din.

Alicante, |  á i  d. Santiago, í£  á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , f  á i  b. Sevilla, f  á 1 id.
Bilbao, par. Valencia par
Cádiz, |  á \  d. Zaragoza, $ b.

Descuento de letras , á 6 por 100 al añc.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

J 7 N  virtud de providencia del Excmo. Sr. espitan general de 
Castilla la N ueva , é ignorándose la habitación en esta 

corte del capitán de artillería retirado D. Manuel González 
Gaseo, se le da este aviso para que tan luego como llegue á su 
noticia se sirva presentarse en la auditoría de guerra de esta 
plaza , sita en el Postigo de San Martin , ndm. 7 , piso bajo, 
para hacerle saber el contenido de un oxhorto librado por el juea 
de primera instancia de Ciudad-Real. .

B IBLIOGRAFIA.

R E G L A M EN T O  de la Milicia nacional , adicionado con un 
apéndice que contiene cuantos decretos, Reales órdenes y 

resoluciones se han expedido hasta el presente. Se vende en esta 
corte en la librería de la viuda de Razóla, y en Barcelona en 
la de Sauri á 4 r«. en rústica.

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION D E LAS MEJORES COMEDIAS

DEL TEATRO 

ANTIGUO ESPAÑOL.
Los Sres. suscriptores pueden pasar á recoger el tomo segun

do de esta obra, que es segundo del teatro escogido de Fray  
Gabriel T e lle z9 mas conocido con el supuesto nombre de el 
maestro Tirso de Molina.

Cada mes se publicará un volumen de esta colección, el 
cual comprenderá tres comedias y el examen de cada una. Se 
admiten suscripciones en las librerías de Escantilla y  Cuesta 
donde se hallará gratis el prospecto que ofrece una muestra del 
papel, tamaño y tipos en que saldrá la obra.

El segundo tomo que se anuncia contiene las tres comedias 
tituladas:

Palabras y plumas.
La celosa de sí misma.
Privar contra su gusto.
Seguidas de su respectivo examen y de unas muestras de las 

ediciones antiguas de Tirso, en todo 370 páginas de lectura en 
tamaño de 8.* rnarquilla.

Precio de cada torno 14 rs.

D E  LAS P ER D ID A S SEM INALES IN V O L U N T A R IA S,
por Mr. Lallemand , catedrático de la facultad de medi

cina de Montpeller; traducido por D. Cayetano R a u l l , doctor 
en medicina y cirugía, socio de la Real academia de medicina 
de Marsella.

Mr. Lallemand, conocido ya en toda Europa por un exce
lente profesor de medicina, y que á una vasta instrucción 
reúne las cualidades de profundo observador, acaba de dar la 
mayor prueba de su constante aplicación en favor de la h u 
manidad doliente con la obra que anunciamos. Puede decirse 
que hasta ahora ha sido desconocida la curación de la enfer
medad de que trata; dolencia terrible y pérfida que aniqui
lando el cuerpo humano causa los mayores trastornos, reduce 
á los adultos al estado de la vejez; emponzoña su existencia; 
produce otras dolencias que los remedios mas preconizados y 
mejor indicados exasperan en vez de curar , si no se destruye 
la causa que las motiva conteniendo el flujo seminal involun
tario.

Esta obrita , que ha merecido el aprecio de los extrangeros, 
y  fijará á no dudar la atención de los médicos españoles, vén

dese en la librería de Hartado en la catle de Carreta» á 20 rea- 
Ies de vellón.

Obras que se hallan de venta en e l despacho y  almacén
de la Im prenta Nacional,

Colección de poetas castellanos por D. Ramón Fernandez. 
Diez y nueve tomos en 8.° y un cuaderno á 153 rs. en rditica.

Esta colección está compuesta de los autores y materias si
guientes, que se venden sueltos en la forma y precios que se 
expresarán.

1.° Poesías de Francisco de Figueroa, llamado el Divino. 
Un cuaderno impreso en I 8O4 á 4 rs* en rústica.

2.° Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola. Tomos 1.®
2.° y 5.° de la colección, edición de I 8O4 y 805 ,  á 18 rs. en 
rústica.

3.° Rimas de Fernando de Herrera. Tomos 4*° y 5.° de la 
misma , impresos en 1808, á 14 rs. en rústica.

4-° Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo 6.° de dicha co
lección, impreso en 1819, á 6 rs. en rustica.

5.° Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos 7.° y 8.°, edi
ción de 1789, á 19 rs. en rústica.

6.° Poesías de D. Luis de Góngora y  Argote. Tomo 9.°, 
edición de 1820 , á 6 rs. en rústica.

7.° Poesías del maestro Fr. Luis de León , edición de 1808. 
Tomo 10 de la colección á 8 rs. en rústica.

8.° Rimas humanas y divinas del licenciado Tomé de Bur- 
guillos. Tomo 11 de la misma, edición de 1792, á 8 rs. en 
rústica.

9.° Obras de Cristóbal de Castillejo, secretario del Empe
rador D. Fernando. Tomos 1 2 / 1 3 ,  edición de 1792 , á 19 
reales en rústica.

10. Conquista de la Bética, poema heroico de Juan de la 
Cueva. Tomos Í 4 y 15 ,  impresos en 1795 , á 16 rs. en rústica.

11. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y romanceros 
antiguos, que contiene el cancionero, los romances moriscos y  
pastoriles, los heroicos, los jocosos y las letrillas. Tomos 16 
y 17 de la colección, impresos en 1794 y  1825, á 19 rs. en 
rústica.

12. Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas 
andaluces. Tomo 18 ,  impreso en 1797 , á 8 rs. en rústica.

15. Las Heroidas de Ovidio , traducidas en verso castella
no por Diego Mejía. Tomo 19 y último de la colección , edi
ción de 1797, á 8 rs. en rústica.

Para inspirar buen gusto y guiar con acierto á los jóvenes 
que se dedican al estudio d t la poesía , no hay medio mas á 
propósito que hacer comunes, con repetidas ediciones , los ex
celentes modelos de la buena poesía , de que abundó nuestra 
nación en el siglo xvi y principios del siguiente. Partiendo pues 
de este principio el editor de U presente colección, se determi
nó á reimprimir sucesivamente todos nnestros buenos postas lí
ricos. Tienen el primer lugar aquellos que por voto común de 
los eruditos son de un mérito sobresaliente , y en los cuales na
da hay que cercenar ni reprender. A estos sigue lo mas esco
gido de otros que tienen muchas composiciones apreciables en
tre algunas defectuosas , las cuales no se han incluido en esta 
colección; porque siendo la idea del Sr. Fernandez publicar 
únicamente lo que pudiese servir de modelo y dar una alta idea 
de nuestra poesía á los extrangeros, el publicarlas todas habría 
sido aumentar volúmenes con desdoro y oprobio de nuestros 
poetas. Ultimamente, para que nada quede que desear, da un 
resúmea de la vida de los autores, aunque sin detenerse mucho 
en ciertas circunstancias menudas y averiguaciones prolijas 
muy agenas de su intento.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se ejecutará la fun

ción siguiente:
1.° Una acreditada sinfonía.
2.o R E T A SC O N , BARBERO Y C O M A D R O N , come

dia en un acto que tantos aplausos ha obtenido en sus anterio
res representaciones.

3.° Terceto de baile, compuesto y dirigido por el Sr. Ca
sas; ejecutado por el mismo y las Señoras Diez y Sierra.

4«° La comedia también en un acto original de D. Manuel 
Bretón de los Herreros, cuyo título es

E L  HOM BRE G O R D O ,

encargándose de la parte de protagonista D. Joaquín Gonzá
lez, que sin llegar su talla á cinco pies, pesa 18 arrobas.

Si su sola presencia se ha creido digna de la pública espec- 
tacion en ciudades muy cultas ¿cuánto no aumentará el inte
rés la vista de un hombre de tan extraordinario volumen pues
to en escena, y representando eo ella con desembarazo, agilidad 
y expedición el papel propio de su figura en un^ comedia que 
por su chiste, agudeza y originalidad ha merecido siempre la 
mayor aceptación El Sr. González al presentarse en este 
teatro no pretende de ningún modo rivalizar con el acredi
tado actor que felizmente ha creado el papel de el hombre gor
do; por lo que espera que el público le favorecerá con su in
dulgencia y y la sociedad ha creido oportuno acompañar á los 
carteles de anuncio el retrato de este fenómeno, que visto per
sonalmente en el teatro debe admirar á los espectadores, porque 
su agilidad en los movimientos y la fácil naturalidad de sus 
aptitudes sorprenden y  deleitan con la extrañeza de ver reuni
das en su asombrosa persona unas cualidades al parecer incom
patibles.

5.° Boleras á ocho.
6.°  LOS BUTIBAMBAS , sainete divertido.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. Se volverá á po* 
ner en escena la grande opera en cinco actos del maestro D o— 
nizett i , titulada :

LUCREZIA BORGIA, 

adornada con el aparato correspondiente.


